
NU)^. 30ó.-MARTES 23 D^ DICII^MBRE DE 1902

Is'. ..:^

D1^ ^

PROVINCI^. ^
".Lrtfoalo 1.° Ls^e lnqar aDligarÁn en la Penínsu}s; islas
Hnlearea p Oiwariaa, á los veintu diaa de sn promnlgación, ei
q ellas no ee diepneieee ctra ooHa. °e entiondH hecha la pro-
^aa}^acibn el día en qne termina la inaerción de }a lef e;, la
Qq:eta ofccial.

Art. 2.° La i^norancia de Iae leyeH, no eXensq de Su CAm•
*ltmieata.

^. fi.° Laa }eyers no teadráa efecto recroactivo, ni no diu-
t¢^:aieren lo contrario. (CSdi,qo civi! viyrnte).

Reol decreto de 26 dP dbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
ttu:ionoe prorincia165 ^ muuicipe}eH ahonarAn, en nrimor tér-
siino, al Notario d;Jotarios qne yntoricen }as snbastats, loa de-
lter.hos por elios devc^ngados 3 los ^uplernentoH adolantadoH
por los m}HmoH. aeí couto loH derechOH d(+ inserción de }oH
•ttunciob en lcs periódicoe oficiales, cuidendo de reintésgrar-
^e del rem^,;xn:.e, ei lo hubiare, del importr total de los refe-
ttáuv gaetos, ^ie c,nyo carge son, con arreg}e 1 lu dispnsato
t•Y la ra„la 13.a del art, fí."

^AT^TE OFIOIA^..

^^si:^ncio ^^I Go^s^ja ^do ^ioisY^^

(Gaceta del 22 do Diciembre.)

S. &1. el REY (Q. D. G.) y Augu^ta

B,eal Familia continúan en eata Corte

sin novcda.d cn su importante 5tslud.

kib iv. :1^

i!li^t 1011; i,^j;i`^^d U7ti1 /^ ŝ^i ^

t?^í1s(y ^`t^^.

^l

n Ib ac•^ 7 of^ss7,••^
.tI ^a hr.brii^.^,Tr

^ Oi (,Ri^.97 ,Y.í'i,N';

BUii(:Ftl1^^,IfSAi YART(CUT.C,7( ,
'''+Lat?:i:eyen, órdenas ^ au,uucioH qne se maitden pub^iós.r e>t

I` loe fiol^i.res Oĵí^niéa ĝsh"á^'de re^i+.;ir al ^e^é pó}ítioo rs3pea
;, r ; t.i,^v, ^or onyo'otit^dtrétó s2 pRrarán i Ioe editozeH de )ox tneaĵ '

Ex OGanona P eaoeaa . yu>rc^za nu Cóxnos^ P eOO-A={ ciunadós pori8dicoA. ^ ^^ •., •

Un mas. ...... 8 Uu n;ES. ......^ I^ `(C^rdénosáe+2 de Abril, de S y 2L'de Ootnbre de 18áti.)
'i rin,eHtre.. . . . . . £1 2t, mrimestra.. . . . . . 1 F ^fi (^ Los aeflor^ ^Seeratarici^s oati darAn baic, sp más 6streciss {w-
9eis meees.

.•••' 1^ ^^ I ú n aYioseH. , ,,,, ç^ ^^^ iyonaabilidad, ^Fe conservar IoH ufimaroH de ests Bolcefn, co)ec•li n uiio.. . . . . . . t38
d

iVú+nero sweGto, 4u cánlimo^ de paieta.

cton^. oepara eu Hncuaacrnaciun,qne ^:obar?,.reriEcaxse ai
^ ^it)ui de cada año. ;

. ,w
AD B i c ` i.•r RiLtc ^ie. Coniorme con )a coiu}i íón del lieSo;:cabito+• codoo les deRC, ezoepco :oe Domfugoe. '^ p í.,^

'^qz;e ha sbrvidó de baso para la Hnhaete, ^,c ie• inr^erttirá nin^;in
?•d0'PA I)4'íPO:ci.TaNTE.--Inmediatr^mHntc^ r;u^: :^c,s ;et^erLa^ edicta 6 annnvió•qne Hca áin+;tancia d<i =ui^.¢ sin que aboLq4

AlcPldoe y Secretarioa raoiban eate For.^,rtx di^},ozĉ -é.r_ qne.r.e^+','os i.ntareHador•• a1 irapor.^ ^ie en pnt+l7.^raÍf•n, ó baraniiçeA el
flje nn ejempiar en el sitio de ooetnmbre, donde perwa^:ecera pago, d razóa _de 2:í ĉ i;utin^c^a„por i:nu:^ ú ^te ^dn e}la, y 1^
hasta el recibo del nt.mero eigniente. I venta de númeme ^nolto>z +1 4v cLntimr^::.,

^^ ioisterio de la 6o6^rr^cióo
REAL ORDF,N CIRCULAR

Para quo esta Ministcrio puedtt,dar
cumplimicnto A lo dispuesto por el
Tribunal de Cuentas del Koino en co
Inunicación de 14 de lliciembro co•
rriente;

^, al. el HEY ((̂ . D. G.) ha tenido á
bien acordtir que V. S. remita, en ol
térmil^o do diez días, uu e^tado arre

glndo al modelo que se publica ú con- `^ ^'
tinuación, expresivo de las cuenttts ^
quo duraute el ejercicio del presu- j'.`

C^Ubierna ^ivil

puesto que ha de principilr <i regir el ^".-..,.,.
1.° de Enero de 1:J03, deben formarse I^k^^^'^d ^'`.^ 3^ ^+£'():Yi:^^'!BA
por la Diputació q y Ayuutt^mianto dc ^ -- _-= ^ '
esa proviucia. • l

De Real orden 'o digo á V. S. para } Circula,• ntin:. 73 .
su conocimiento y exacto cumpli• 1 por éi vecino de Gr^,ntt^ia L?. Ga-
miento. Dios guarde á V. ^. muchos i^ briel Echevarría y Yinillos, Marquésxi"ios. hiadrid 19 de D:ciembre de
1.1U2.-A. ^laurca. , de S:intA Caxilda, sa acotan para l:s,

3^ caz conf lr ^ id, , o proveno me . , o para.
^ Sr. (lobernador civil de. ..,,

. } estos caso^, 11s 6ncas de su propicdad
t enclt^vadtz, eu el térwiuo municiprtl
^ de Lt.^qttF, on e^..ta provincia, denomi-
^ nadns El Salobral, Crab^za de Gz•illoa

y i , ^r ^. dt ose a re
Provincicc de ......................................................._.............

.n areque 3 a b,
^-^i^o ec.►^zG'rsiico dc 1gI0:^. } y

Lo que ^, petición del interesado se
^ hace público por medíó de este pe•

• ^ riádico oficial para general conoci-

1^ota de lrts cuesztas corre^1^ozzdienfes al ex^pz•esado eje^•cicio, que deLen rendirse, por conducto de la Uirección qeneral de ' mieuto.

lldnzinzstra.cidn, al TriGunal de Cuenta^ deT. lleino, cen crrreqlo ci las instrucciones vigetztes. ^ l`Grdob^t, `?U do Diciembre do 19U2.

NÚ.liERO llE I:I.LAS ^

DESTI^O

DE LOS CUEN'1'AI)A\TF.S

CL.1S^

DE LAS CUF.NTAS Meusualoe. ; anuales.

_ ^ --=- ---
I

TOT.•^ I,

TRlD9tt'

J O : Ss:{:;

Ill ib^ -

,•ilr; CU

I 81)AS•t
uo 0'^^.1

O1'1 Uif,s;^ v rn,: ^b Oao'ucn II:r :co
;7^^i•I•a7:^ai i.;l .Oiila)') 0)i.tS77°fÍ '^ Oi',.^114
oloq ,b:•F,9 tsnt-.^r^: rsí l;ao o1s;a.ru oi?c

ltiuc:argo á Ios seíiores Alcaldes,

fi Guardia civil, vigiiancia y demás de^

? pendientes de 4ni autorid:^c:, procedan

^ á la busca y reseate de `.as caballe-

,}ias cuyas seiiay i^ contiuuación se

j expresan, robadas de los puntos que

^ también se indican, y de ser habidas

I las pondrhn, con las personas en cuyo

^ poder se encuentren, ^. disposición do

^ lobJuzgados re::pectivos si no acredi•

^ tan en el acto su legitimu procedcn •

^y C'1i6.
Córdoba l0 do Diciombre de l`,i^.^2.

-k,l Gobernador, Josí DíAZ D1•: LA

P.EDRAJA.

Selia:l.

Una yegua torda, vinosa clara,
^ ^ , j j i • cou media oreja derecha cortada, he-

,^,^.....^•.,^y,L.,..,,,,...,^,.^,.^.x•: +^r '^ rrada en cl anca derecha y núltl •ro
•^-^..,,^^^:,,:^^ . . , , , ,. . ,

("(Faceta„ dn^ c::a 20.) y en cl anca izquierda, m^ts de marca;

(Fecĥa, sollo p ^rma del Gobernador.) una mula negra, calzada de ]as patas
. ^ r. ^..

, ^ y una mano, horrada en la tabla iz-
quierda del pescuezo, vejigas en laa

_ E Gobc^rnador. ,losl^: Díaz vE LA
j PEU1tAJA.

PLAZOS EN (^UE DEItE.1 ^ L'ircular núm. 74

L:iryNlllRSE AL TRIBUNAL ;
"
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inanos y cerrada, más de lA marca,
propias de D. José Suárez, vecino de
esta capital.

Una yégua alazana, d^` seis añoa,
mediana, herrada en el anca tiere-
cha; otra pelo castaño oscuro, cerra-
da, tuerta del izquierdo, calzada de
un pie, un dedo más de marca y he-
rrada cumo la anterior; otra vieja,
pelo castaño y un dedo sobre la mar-
ca; un muleto de año y medio, pelo
negro y herrado como la anterior;
otro muleto con la misma edad, pelo
dorado y con el mismo h^erro, de la
propíedad de D. Pedro Navas y iva-
vajas, vecino de Castro del Río.

Una yegua alazana, de seis aiios;
otra polo castaño oscuro, calzada de
un pie y tuerta del izquerdo; otra cas-
taña, vieja; un mulo de diez y ocho
meses, negro; otro pelo dorado, todos
con el hierro P. N., propías de don
Pedro ;`tavajas, vecino de Castro del
Río.

L'n mulo de dós años, negro, con

el hociço rubio, menos de marca, con
un lunar bianco por dentro del anca

ízquierda, propio do D. Juan Ces^roo
Pasterí, vecino de San Sebastián de

los Ballesteros; un mulo blanco, más
de marca y cerrado; otro romo negro,

de un añc; otro ĉolorado, de tres ailos,

de la propiedad de D. José Antonio
Sánchez López unó; otro de Ildefonso

Polo Jurado, y el ú!timo de José Ló-

pez Caballero, de Dos Torres y Villa

del Rio, respectivamente.

A^untami^entos

PUEí^'TE GENIL

I^ útn. 3879

Estracto de los acuerdos adoptados
por esto tlyuntamiento durante el
mes de Octubro últirno, que forma
el Secretario del mismo en cumpli•
miento de lo prevenido en ^el arti•
culo 109 de ]a ley biunicipal.

Sesión del día 5

No tuvo efecto por no asistir núme-
ro suficiente de señores Concejales.

Sesión del día 7

Bajo la presidencia del primer Te-
niento de Alcalde y Alcalde acciden-
tal D. llanuel blelgar Padilla.

Fueron aprobadas las actas de las
dos sesionós anteriores.

Se formó la distribución mensual
de fondos del corriente mes con arre•
glo é, las consignaciones del presu-
puesto. .

Dada cuenta del extracto de los

acuerdos tomados por la Corpora-
ción durante el mes de Septiembre

último, fueron aprobados y se dispu•

so remitirlos al Gobicrno de la pro•

vincia, para su insercidn en el BoLE-
TIN OFICIAL.

Fué aprobada la cuenta de ingre-
sov y;astos realizados por el Ayun-
tamiento durante dicho mes de. Sep-
tiembre, y se dispuso fijarla en los si-
tios de costumbre para conocimiento
del público.

Se dió cuenta de haber correspon-
dido á esta villa el cupo de 41 mozos
para el reemplazo del ejércíto en el

BOLETiN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE pORDOBA

año actual en virtud del reparto he- su consecuencia so dispuso realizar por el Ayuntamiontó y Juntti periciai

cho por la Comisión mizta de recluta- tcd o cuanto fuese preciso á indicado para atender á los gastos de extin-

miento. ' obj eto. ción de la langosta.
Con las garantías conveniente: le Sesión del día 2G Sesión del día 17

fueron dadaa á préstamo 1.000 p®se-
tas de los fondos de este Pósito mu-
nicipal al vecino Manuel Jurado Fer-
nández, para dedicarlas á operacio•
nes agricolas.

Sesión del dta 12

No tuvo efecto por falta de señores
Concejales.

Seeión del día 14

En segunda convocatoria, bajo la
presidencia del señor Alcalde D. Juan
Delgado Bruzbn.

Fueron aproh^:^ia, ;a3 aCt.LS de ]as

dos sesionen «uteriorey.

Por el Ayuntamiento se autorizó la
orden de paño de ]os suministros de

^ varias especies facilitadas ^, las ca-

^ ballerías de este puesto de la guardia
^ civil.

Para identificar ante. la Comisión
mixta de reclutamiento á Francisco
Cosano ftivas, padre det mozo del ac-
tua! reemplazo,número lr, Fraucisco
Co3ano Navas, fué nombrado el veci-
no de esta población D. Alfredo Bo-

É rrego 1lefgar, fijándosele en concep
^ to de pago de !es gastos que se le ori-
^ giuen 10 pesetas diarias.

Se aprobó la cucnta suscrita por

D. Rafa,el 1Sorales ftivas, como en
cargado en el pago de los gastos he

chos por cueuta de este Póaito en el
R}^gistro do ]a Propiedad con motivo

de la adjudicación al e;tablecimiento
de tres fincc^s de olivar procedentes

del aeudor D. Tomás Sánchez Estepa,

importantes 1G3`10 pesetas, por ho-
nora.rios de presentac ► ón, irnpuesto
dcl 4 por 100 ó, la Hacienda y premio

de li9uidacióu é inscripc ones.

Fué aprobada la cuenta rendida
por el agente ejecutivo D. Joaquín
^dolina García, importante 89`75 po-
setas por los traba,jos de tramitación
del expediente de apremio contra el
doudor al Establecim(ento del Pósito
D. Tomás Santos Eytepa.

Sesión del día 19

No tuvo efecto por no asistir nú•
mero suficiente de señores Concejales.

Sesi.ón del día _'1.

DeclaraSK desierta por falta de li
citadores la subasta para el arriendo
del impuesto de consumos por periodo
de cinco años, se acord^ recaudar por
Administracióu municipal las espe
cies carne de hebra, arroz, trigo, ce-
bada y demás granos, pescados ,y sal^
común, comunicá^ndolo á la Junta de
asociados para la adopción d^ medios
de cobro. de las restantes especies.

A1 objato de construir un panteón
familiar se corrcedió en venta á don
Rafael Luque y Conde una parcela de
terreno de un metro de ancho por dos
y medio de longitud en el cementerio
municipal.

Por. iniciativa del señor Alcalde don
Juan Delgado Bruzón, fué reconocida
la necesidad de aumentar el edíficio
destinado A Matadero, insuficiente
para la guarda y sacrificio de las re-
ses destinadas al abasto público y en

No tuvo efecto por no asistir núme-
ro suficiente de señores Concejales.

Sesión del día 28

A instancia del representante do la

Compañía de los ferrocarriles Ands^-

luces, se dispuso incluir en el apéndi

ce al amillaramiento, para que con-

tribuya en 19U4, un edificio que ha

construido en osta Estacibn.

También se dispuso exponer de
agravios al público p^ara 1903, la ma-
tricula iodustrial.

De iñual modo se mandó preceder
á, la recaudación del cuarto trímestre
del repartimiento da consumos.

Fué acordado aprobar el remate
j en la subc^sta para el arriendo del ar-

bitrio do pesas y medidas á favor de
D. Joaquin Chacón López, como me•
jor postor:

Asímismo la adjudicación dél re-
en lamate ú D. Raj'ael Kivas Arcos ,

^ subasta del arbitrio sobre servicio de
^Iatadero público.

E1 Ayuntamiento acordó recaudar
por Admiui^tración municipal el ar-
bitrio establec:do sobre ocupación de

^ la via pública ó, consecuencia de no
haber habido licita^lores er^ la su-

basta.

PuenteGenil 2S de Octubre de 1902.
untamionto-El Secretario del A y- ,

Lorenzo Reina.
El extracto que antecede ha sido

aprobado por ol Ayuntamíento en se•
sión de 4 del actual, acordando su
publicación en el BoLETIx de la pro-
vincia, de que yo el Secrotario certi-

^ fico.

I Pueute Genil 30 de Noviembre de
^ 1902.-E1 Secretario del Ayuntamien-
^ to, Lorenzo Reina.-V.°B.°: E1 Alcal-

d , uan De lgae J d o.

CA^ }+^TE DE L^S TORRES

íti itm. 3381

Eztracto de los acuerdos tomados por.
este Ayuntamiento durante los me•
ses de 31ayo y Junio úitimos, que
forma el Secretario en cumplimien
to á Lo prevenido en el art. 109 de
la ley ,^l unicipal.

Mes de l^layo

Sesión ordinaria del día 3

N'o hubo sesión por no reunirse su•
^ ficiente número d e señores Conce-
s ^ales.

Sesián del día 10

Presidencia del señor Alcalde don
Estéban Pérez D^Iartinez.

Se acordó aprobar el acta' de la an-
terior.

Prestarles cumplimiento á las dis•

posiciones insertas en la Gaceta y Bo-
LETIN OFICIAL durante las d08 Llltí-
mas semanas.

Ratificar deffnítivamente la falen•
cia de las cuotas que por rústica, ur-
bana y pecuaria adeudan á la Ha-
cienda los contribuyentes que se de-
tallan en la sesión del 'l6 del mismo
mes.

Aprobar el repartimiento formado

No hubo sesión por no reunirse su-
ficiente número d e señores ^ Conce-

jales.
Sesión del dia 24 '

Presidencia del señor Alcalde don

Estéban Pérez bíartínez.

• Se acordó aprobar el acta de la an-
terior. •

Pprestarles cumplimiento á las dis-

posiciones insertas en la Gaceta y Bo•

LETIN OFICIAL durante las dOS Últl-.

mas semanas.

Contratar á lA bandá de música do
esta villa para que durante un año
amenico todos los actos que ul Ayun-
tamiento designe.

Llevar á cabo en el edificio conven-
to de San I^'rancisco las obras pro-
puestas por la comisión nombrada,
conformo al presupuesto presentado.

Satisfacer con cargo al capítulo de
imprevistos varias cuentas de servi-
cios prestados al 3lunicipio.

Por el señor Presidente se manifes•

tb que por la F,acrna. Diputación pro-

vincial se habia acordado ol eytudio

del anteproyecto de la carretera de

Cai'iete á Villa dol Río. El Ayunta-

miento se congratuló de tan impor-

taute acuerdo, y dispuso que por el

seflor Alcalde se dieran las gracías á

los señoreŝ Diputados que so han in-

teresado en tan benefíc^oso a5unto.

Sesión del día 31

No hubo sesión por no reur.irse su•

ticiente núme^o do señore:s Conce•

jales.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del día 7

Presideucia del señor Aicalde don
Estéban Pérez Martinez.

Se aprobó e! acta de la sesión ante-
rior. - ^ -

Se acordó préstarlos c ŭmpiimi^ñto
á las disposiciones insertas en la Ga'
ceta y Bor,F.TIN OFICIAI, durante las

dos semanas últimag.

La distribución de fondos dol pre-
sente mes.

Contribuir con la suma de Z5 pese-
tas á la suscripción inicid,da, para eri-
gir un monumento t`v D. Emilio Cas'
telar.

Hacerle las reparaciones necesa•
rias á la bomba de incendios.

Gratificar con 1^^ pesetas al Jefe
de la Guardia muuicipal ll. Francis-
co Olmo Borrego, y con 75 d, D. An-
tonio José Huertas Jloyano, emplea-
do de este Municipio, por los traba•
jos egtraordinarios prestados en la
egtinción de la ]angosta.

F'roceder á la cobranza de los des•
cubiertos del Pósito, tanto en metáli-
co como en granos.

Conceder un plazo de diez días pa-
ra satisfacer sin recargo el segundo
trimestre de los conciertos por consu-
mos y de los descubiertos de años an-
terioros que egistan en la adminis-
tración del ramo.

Nombrar tres vigilantes de consu-
mos para que presten servicio duran•
te los meses de verano.
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23 DE DICIEMBRE DE 1902

Autorizar al apoderado del Ayun-
tamiento en Cbrdoba, D. Antonio Gi-
ménez .Cobo, para que cobre en ]a Te-
sorería de Hacienda los intereses de
las l^,minas de Propios, correspon-
dientes al trimestre vencido en 1.° de
Julio.

Se aprobó y acordó la publicación
de un bando dictado por la Alcaldía
sobre aprovechamiento de la espiga
y pastos.

Sesión egtraordinaria del d[a 13

Presidencia del señor Alcalde don
Estéban I'érez Martinez.

Tuvo por objeto esta sesión protes-
tar ]os Concejales señores Ortega,
Manrique y Cañas, del ba,ndo dictado
por ]a Alcaldía o1 8 del mismo mes
sobre el aprovechamiento de la espi-
ga Y pastos.

Sesión del día 1 f

Presidencia del señor Alcaide don
Estéban pérez Diartínez.
Se acordó aprobar las actas,de las

dos últi^nas sesiones.

Dar cumplimiento á las di5posicio-
nes insertas en la Gaceta y BOLETIN
OrI^IAL durante la sernana anterior.

Adquirir tres gorras de uniforme
para los serenos.

Dotar ó, la banda de rnírsica da los
instrrln^eutos necesarios.

Sa,tisfacer al doctor Ferrán, do Bar•
celona,, 26 pesetas por la vacuna de
los nii3os pobres de la localidad.

Sesión del dia 21

Presidencia del señor Alcalde don
Estéban Pérez Ylartiuez.

So acordó aprobar el acta de la se-
sión anterior.

Prestarles cumplimiento ^i, las dis-
posi^^iones insertas en la Gaceia y
ROLF,TIN OFICIAL durallte la semana
anterior.

Adquirir los tubos necesarios para
el rllejor. funcionamicnto de la bomba
de incendios.

Enc^,rgar al ],iboratorio del Doctor
^errfin veinte tubos máy de vacuna
para terminar la de los niños pobres
de esta villa.

Sesióu del día 28 .

Por no reunirse suficiente número
d^ sr-irores Concejales no pudo tener
`^fec'to 1a sesión ordinaria de este dia.

JUN'I'A MU?IICIPAL

Sesión del día 5 da Abril

Presidencia del seilor Alcalde don
^stéban 1'érez lZartínez.

Se acordó aprobar el acta de la se•
Si^Sn anterior.

v^ir las grticias al señor Goberna-
d°r civii é Ingeniero Jefe del Servi-
cI0 agrouómico de la provincia, por
el ap0yo que vi.eneu prestando an ios
trabajos de exti.ucíóu de la lanoosta.

Llevar ó, cr^bo una prestación per
^iĉĥl, cuyos jornales se utilizarán en

as operaciones de eztinción del
lnsecto.

Aropliar á 1.000 pesetas el crédito
de ^, librado con anterioridad para
atender á los gastos que los mismos
ocasionen.

E1 precedente extracto ha sido
apr0bado por osta Corporación muni-

cipal en sesión de 15 de los corrien-

tes, acordándose su remisión al seíior

Gobernador civil de la provincia, de
todo lo que, yo el Secretario, cer-

tifico.
Cañete de l:^s Torres á 26 de No •

viembro de 1902.-E1 Secretario dei
Ayuutamiento, P'rancisco Melero.-
V.° B.°: El Alcalde, E. Pérez.

POSADAS.

Núm. 3380

Eztracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento y por la
Juntamunicipal admirlistrativa du-
rante ol mes de Noviembre último,
yuo forma el Secretario en cumpli•
miento á lo ordeuado en ei art. 109
de la lay orgAnica 1lunicipal.

Sesión del día 6

Pre^idencia del primer Teniente A1-
calde D. Carlos Kamos.

Leida el acta anterior fué aproba•

da, y so tomaron los siguientes acuer-

^ dos:
Aprobar el extracto de los acuer-

dos tomados por el Ayuntamieuto y

Junta municipal en el mes de Octu-

bre último, y que so publique en el

BOLETIN OPICIAL d0 la provi.ncia,

quedando aprobada, igualrnente, la

distribución de foudos del mes ac•

^ tuai.

Fijar definitivamente las cuentas
^ municipales correspondíentes al aí^o
I natural de 1900, y quo se espongan al

público, por término de quince días,
para oir reclamacioiies.

Aprobar la cuenta del maestro car-

pintero por los gastos hechos para
componer el carro volquete destina-

do á la limpieza pública.

Aprobar también el expediente de

• suba^ta del alumbrado púb ico para

el próximo año de 19i)3, anunció,ndo-

la por diez días, en virtud de no ez•

ceder su ímporte de cinco mil pese-
^ ta,s.

Autorizar la colocación de una lá-

^ pida sobre la bovedilla que en el ce-

: menterio católico ocupa el cadáver

^ de Antonio Béjar Espina.
Quedar el Ayuntamiento enterado

de haber sido devuelto y aprobado

por ol Sr. Gobernados civil el preau-

puesto adicional rafundido para el co-

rriente aiio.i
^ Sesión del día 12

Presidencia det señor A
^ ,Fl ^rrera.Juan Cabrilla!ĉ

Leida el acta anterior fué aproba-
da, y se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Fi•jar definitivamente las cuentas

municipa;es procedeutes del aíio na-

tural de 1901, siendo anunciadas al

público, por térmiuo de quinco días,
para oir reclamaciones.

Anunciar la subasta de los produc-

tos del matadero público por un pe.

riodo de diez días, puesto que su im-
porte no excede de cinco mil pesetas.

Autorizar al seíior Presidente para
que por administración se haga la
obra de adoquinado de la travesia de
la calle Dío:^ones á la de Fernández
de Santiago, en virtnd á que su costo
ha de ser de poca importancia,

lculde don

Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla Herrera.

Leida el acta anterior fué aproba-
da, y se tomaron los sigui.entes acuer•
dos: -

Acceder á lo solicitado por D. An-

tonio Abalos á nombre da D. Rafael

Vargas, para que se le eapida por la

Secretaría certiticación de resultar

amillarada á nombre de su mandan-

te la finca que en dicha solicitud se

describe.
Aprobar dos cuentas do José More-

no y Moreno, de la obra de herreria
hecha con destino ^e los cementerios
de esta localidad, paseos y jardines
públicos.

Áprobándose támbién la cuenta del
^asto ocasionado con motivo del blan-

queo verificado en la casa cuartél de

la guardiw civil, arrc:ndada por el

Ayuntamiento.

Se^ión del dia 2G

Leida la ante-ior, fué aprobada y
sé tomaron los siguientes ucuordos:

aprobar la cueuta prasantada por
el perito titular de este Ayuritamien-

to de los ga^tos hechos para el ace

rado de cemanto tle parte de las calles

Gaitiln, Fernández de Santiago y Be-

lica Yaez, aprobaudo también la cer•

tificación dc^l miemo perito donde cons-
ta ia parte que correapondo satisfacer

al Ayuntaraienta y^ los propietarios

de las casas que ocupa,n las, fachadas

aceradas y que están obligados á

reintegrar, requiriéndolo3 parri quo
eu término de tercer dia lo verifiquen

á la Depositaria de fondos municipa-

les.

Autorizdr al seiior Presidente para

que contesto al seiior Tenicnte. Jefe
d^ la guardia civil de esta línea, que

el A yuutamiento no omite madi^ para

la adquisición de una nueva casa
c ŭartei que reunamejores condiciones

que la ocupada hoy por la guardia.

Se aprobó la cuenta del importe de

adoquines remitidos por D. :lianuel

Pacheco, y habiendo mandado rnás

de los pedidos, los sobrantes de la

obra proyectada serán puestos en de-

pósito, ten éndose en cuenta su valor

para incluirlo en ol primor presu-
puesto quo se forme.

Conceder un mes do licencia al Con-
cajal D. José Rossi, por tener nacosi-
dad da ausentarse da la población.

JUNTA bíUNICIPAL

Sesióu ordinaria del día °j2

Presidencia dei señor Alcalde don
Juan Cabrilla Herrera.

Leída la anterior, fué aprobada y
se acordó:

Cumplimentar lo dispue^to .^en la
ley ^1 unicipal, procediendo al nom-
bramiento de la Comísión quo dol se
no da los que corlstituyen la Junta ha
de ezaminar las cuontas municipales
del aúo económico de .1898 99, fijadas
deflnitivamete por el Ayuntamionto
en sesión de 2f de Octubre anterior,
y Que se comunique á dicha comisión
su nombramiento, fa►cilitándolo por la
Secretaría cuantos antecedentes sean
necesarios,

Sesión del día 23

Presidencia .del setior Alcalde doa
Juan Cabrilla Herrera.

Leida la anterior, fué aprobada y
se acordó:

Ezactamente igual que en el ^,cta
anterior con relación á las cuentas
municipales del periodo semestral da
1899-900 y su ampliáción.

El antérior •eztracto ha sido apro•

bado en sésión del dia 3 del actrrr^l; y
acordado su p ŭblicacibn eñ el BoL^-

TIN^ OFICIAL 'de la prOVinela,•4eblin

está prevenido. ^

Posadas 6 de Diciembre do 1902.
--El Secretario, Antonio Uceda.-
V.° B.°: El Alcalde; Cabrilla:

LUQUF

N izm. 88

Don Luis FernAndez I4tariscal, Alcaiáe pre-

aidente dvl Ayuntamiento constitucional

de esta villa.

Hago sabor: que no habiendo teni-
do efacto por falta do licitadorea la

subasta convocada para el día de

ayer, para el arriendo de los derachos

del arbitrio sobre el uso obligatorio
de pesas y medidas, y habiendo acor-

dado el A 5 untamiento rebajar un

10 por 100 al tipo primitivo,.se anun-

cia otra nueva subasta p,r,ra el prógi-
mo día treinta, y hora de diez <t oncer

en la misma forma, requisitos y rtlo-

delo de proposicibn que aparecen pu-

blicados en el BOLETIIJ OI^ICIAL nú-

moro 282, correspondient© al día 26

do Noviembre último, pudiendo sQr-

vir d© tipo á]os licitadores el ya re ^

ducido de 3.150 pesetas.
Luque 21 do Diciembré do 1902.--

Luis Fernández 4lariscal.

PAI.MA DEL I^IO

Nitm. 91

Don Manuel ftodríguvz Quiutanr, Alcal de

conatitucional dv esta ciudad.

Hago sabor: que terminados los

trabajoa del empadronamiento domi•

ciliario de este término mtrnicipa!,

para 1903, y formadas las listas á

quo se refiere el art. 19 . da la ley or-

gúnica, el Ayuntamiento de rni pre-

sidencia acordó, en sesión del día 16

del actual, sean puestas al público
por quince dias en la Secrotaría del
mismo, los que empezarán á, contarse

desde la inserción del presente edicto

erl el I30LF,TiN OFICIAL de la provin-

cia, á fin de que puedan ser esamina-
das por los vecinos á quienes intere•

sa y producir las reclamaciones que

sean procedentes.

Palma del Río 18 de Diciembre de
190•?.-ytanu^^l Rodríguez.-José Ba-
zo, Secretario.

Núm. 96

Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales de este
distrito mrrnicipal, que ha de regir
durante el próximo aíio de 1903, que-
da oxpuesto al público on la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho días.

Lo que se inserta para conocimien-
to del veeindario y con el fia de que
puedan promoverse cuantas recla4
maciones consideren j ustas.

Ministerio de Cultura 2024



4

Palma del Rio 23 de Diciembre de
1902.-Manuel Rodrfguez.-José Ba-
zo, Secretario.

GRANJUELA ,f, AR ^

Pfúui 97 ^''^^

^va I1lenuel ^:." Jíou^erroso, Alcalde consti-

tucional de e^!a v i11r,.

.. Hago saber: quo terrr^inadas las

cueutas muniçipa!es de los afios de
15UQ y 19U1, quedan ezpuestas al pú-

hlico, ,desde la f'echa del presente,

por quince días en la Secretaría del

Ayuntamiento, á fin de que puedan

ser examinadas y hagan las reclama-

ciones oportunas.

(Tranjuela 7 de Diciembre de 1y02.
-El Alcalde, ^lanuel rliaría 3lonte•
rroso.

^uz^.^.^^os
C()R[^0[3A

:^ úm. 88

^ D Z C T O

Dr,n A!ejandro t?odrlguez y Silva, Jn©z de

priir,e:a ir.,ta;.ein de e^ra ciudad }• su pNr-

tido.

Haao ^aber: que en autos ejecuti•

vos quo so siguen en este .Iuzgado y

por la Escribani:ti dei que refrenda, rí

instancia del Yrocura^lor don Luis Es-

pino^a y O^una, eu nombro de don

Pe'syo Correei y Duimovich, sobre
cobro de pesetas, he acurdado sacar

á;a venta en pitblica subasta, que
tendrá lu^ar en el l^cal de este .Tuz
gudo, et d1,^ veinte de Enero próximo,

h!as do5 íie lK turde, y b:rjo las con-

dícíor,es que después ae expresarán,
ias fincas siguietites:

Lna c:cs:z núme•ro velute y Ocho, en

la calic; Real, de la ciudad de Alme

ría, cou veinte y uueve metroa y

trr-inta y tres centimc•tros cuadrados,

^on su f,cchacla á dich:m c:,lle, qae lín-

da por .l.(e.diudi:z c•on casa de doiia

Carnieu Duimovict:; por \orte, con

otra de doCia TereSu lllassa, y por Po-
nier:te c•on las d^^s antcriore^, ,zpre

ci^ da por el pc•rito don Enrique :1^•

nar y^'o,jo en dos mil ciucuenta peso-
tas.

Otra cus:+ en 1R calle de ^lurillo,

núrr:ero tres, en la rnism:ti ciud;zd de

Almerla, que linda a Ponic^nte con

Casa de herederos de dou Juan Que-

sada; por Norto con la caile de l^íuri-

llo; por Levuute con propied,id de

doira TereS:^ ^Iay^a, lli^^i^^l Ilomin-

guez y cal1L Real, y por• Sur cou pro-

piedud de lo• hereciero^r do doa Lui:c

PersE;bat, hoy don Emi;io Godoy, rni-

diencio una sul,erlicie do trescíentos

ncventa y siete n:etros cu^drados,

apreci:ida por ol mi^mo perito en tre•

ce mil novecientas ciucueuta pese-

tas.

La subasta de eapre^adas fincas
tendrá efecto con sujeción á las si-
guientes condiciones:

l.a \'o se admitirán posturas que
no cubran las do5 terceras partes del
valor d^ido á lus respectivas fiucas.

2.^' Que lo.^ licitadores deberáu
consignar previamente en la mesa ^
del Juzgado ó en la Sucursal de la ^
c:^.ja de depósitoy do e^ttt, provincia, i
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una cantidad, por lo menos, igual al
diez por riento del expresado valor
de las fincas, sin cuyo requisito no se
admitirán proposiciones; y

3.' Que no hubiéndose presentado

por los deudores los titulos de propie-
dad 'de las fincas cuya subasta se

anuócia. no podrán l03 reaiatantos
ezigir otros que el certit3cado del re-

gistro do la Yropied:id, que obra en

dichos autas, y quo podrá aer ezami-

nado eu la Escribanía del acwario

por los que deseon tomar partc en lai
subasta.

Todo lo cual se .hace p{tb1ico por
medio del presente para conocimieu-
to de los que deseon intere^arse en
esta licitación.

- Dado en Córdoba á diez y seís de

Diciembre de mil novecientos dos.-

Alejandro Rodrlguez y Si(va.-Et Es

cribano, Licenciado Juau Antonio

^Iontero.

AL^iáCEN

Núm. i7

Don Pedro Ochoa y$eitrRn, J uez de insCrnc-

cióu de este parrido.

Por la presente requisitoria se ci•

ta y llama t1 Pedi•o Garcia Cuevas^

que se dice es vecino de 13e1alr:ázar,

cuyas demás circun^taucins se igno=

ran, para que deutro del, térruino do

díez día,,, contadoé dosde el Rígu9onte

al de la inserc•ión dél pre^enté en la

Gaceta de ^iladrid, con:parezca ante

este Juzgado :L fin clé recibi'r1:^ dec;a

ración iuqui^itiva en la causa que so

le sigue por e^tl,f.r p-rr vi, ►j:u c^n tren

sin billete, aper:iF;ién^ial•^ cj;re de no

veriflcarlo será decla.rado rebelde y

le pararó, cl perju'r.io á que hrtya iu-

gar en derecho.

Al mi3mo tiompo ruego y encargo

á todas las autoridados, y ordeno á

los a.geutes do policia judicial, proce-

dan á la busca y capiura del eapre-

oa^lo su;eto; poniéndolo, de scr habi-

da, á mi disposic•ióu en la cArcel de

este partido wn las seguridudes con-

veuieute^, por haberso decretado la

prisión deI mi^mo en la causa antos

referida y ramo corre,pondiente.

Dadr^ en A;madén á diez y ocho do

Diciembre de tnil novecientos dos.-

Pedro Ochoa.-P. S. ^1., Rogeiio Za-

mora.

B^iENA

:^ i^m. SO ;

Cédula de ci.tacidn 1^

En virtud de lo di^puesto por el 3

señer Juez de iustrucción do este par- ^

tido en providoncia dictada con esta ^

fecha en el sumario que se sigue en `

este Juzbado, por so7pech,ls de hurto,

se cita al jitano llamado J^Ianuel ldo-

lina Campos, natural de Pegalajar .

(Jaén), de treinta y dos años de edad,

de estado ca^ado y de profesión ea-

quilador, á fin d© que comp:^rezca en

este d ui;;ado dc:ntro del término de ^

diez dias, d cuntaí desdo la pubiica- I

eión de la presente en la Gaceta de

^ladr•id, para recibirlo doclaracidn

en dicha causa, previniéudole quo ai

no co.mparece le pararh el perjuicio

á que huya lugar en derecho.

Baena diez y sieto do Diciembre de

mil novecientos dos.-El actuario,

Joaé Sztutano.

^^^Ci^^i C^E A^UNCI05

En apoyo de la a^ivertencia

que ee hace e^ la caueza de eAte

periGdicu oi;ciál, y para mejor in-
teiigencia de cuantua c^n el or-

den olicial ó particul^i publiqu©n

anunciua, ^ea cual fuere au pro•
cedencra, ae ineertan á continuá-

cibn varic,s artículos d©l .Reai do•

creto ae 26 de Abril últiruo:
Art. 8.° En loa pl'legos de cau-

ciicioi,os se conalgnaráu neceaa•

ria^.nentc^, erátre utras, l:; ubliga-
cián 1^1 rematar:te de E agar loe

anuuui^s, hunorarios devengaaoe
y ^upleu► erttu:^ a:zalavtadc:s por vl

i^Iut^:x•ic, ó 1^ uta, iua ^ud auturicen

la aul,ahta, escrit-uraa, y eu gene-
r^l, tucia C;^eH cíe gabtUe yue Oca-
sione I:, a;uFiásta y lurulaltzac;ión

del c;untrato. ^

^lrt. 9.° H:) auuncio liabrá de
COd?tFiL(.'1' ll,ti pllegOt+ íiH c;Oi3^'tl^'lU'

ne3 c+.E.i cur^trato, r^i;^tnpre qllt• ia

c;iantía totat dy ést.^ e^ceda ue
^(1.C►CU E,F^setae.

tiCT.. `!). Lay ^,^:!'•" ;!,'%1C?(!I];?[?

i rovin.;i.zlc;^ y n.;c.nicil.^^^:c:s úbo-
nwt•^,n, t;i^ E^t•itner• !.é:•cr^ino, al Iv•.,-
tasic: o ^tiutario: qt.-.; autoriccrr
Iaa eul,ast•^.s, los derechŭa por
ollos deven^;aclos y lus et.2piemen-

toa adelantaaue por loa mir^moe,

aaí cotno Ios derechoa de ineer-

cif,n de los anuncios en los pe-

riódicoe oficialeu, cuidando do re•
it3tegraree c:el rcr^ia;;a.nte, Hi lu

bubiere, dc^l intpoi-te total úe lUb

refc;ridus gaatos, c:o cuyu ct+.rgo
son, con arrc;glo a lo diapuesto dn

la-regla 8.` del art. 8.°

Laa Corporacionea p.rovi><:c,^a
!ea y municipalea no proceder^.n
al otorgamiento de la eacritura
cle lŭs uontratos en que tal ine-
trt;m:.^nto púhlico ^ae eqi,ja, aim
que, en el actu c;e ra'érencia, e$-

hipan ios rematantea el reaguar-

do da haber conatituíc9o 1^. fianza

cleti uiti va:

Ln la :mpr^^^;31,a del ^3^i<?,rio de
^`tírdoba„ Letrados 18, ss b^^11an
áe v©nta:

• LI^3R^^' ^E+ id^® á
con los nuevos jmpuestos y re
cargos.

C^;^TIF^C^DOS
t'•irrestrales del 1 v^r 100 sobre
ptl,gos y sueldos.

(
LOS LIBROS

borradores de Ingresos 'y Gastoe,:

Mayores, Auziliares y de Caja.

stti iR .om enepar
^ de las riquezas rústica y urbaná,

sus listas cobratorias y estadus.

Listas de embarqu^
con arreálo al último modelo.

C®NSUMOS
Los nuevos estados mensualea

^.e uniclades de especies tarifa^as•

' PI^ESUPUES^OS
^ Los impresus para la forniacióD

de presupuestos.

^.^ ` e,f^,. C^O^i` ^ ^
de alt^ls y bajas do matrícula, coa
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

^T^7^IFIC ^^T^^ES
de revista.

I^EP^R;TIIIIIEN^O
de consumos y lista cobcatoria.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica 9
urba.i^>:

Céd^ias de apre^lo
de se^;undo grc{do, cou :srregl0 ^
la ^u^iruccióc ŭ ^. 2r^ cl^^ t^bril de
s .;t^(.!.

^^^^^^^^^N
de cf cluias personzles y Lojas d^
claratoritis.

Hoja^ decia;ra^o^'Ias
para insc;ripvicín en las listas de
^uracloa.

ŝ

.^^^^ ^I^i ^^S
para la conlpr,t S venta de ^^a^
llerí.:c.

CUE1^T^.^ S
sie cau dales y cle ordenaci ĉn•

3U0lJ L^^^^l^^e
par^^ ;,^ coutabilidad munici^al'

L0^ . { ^PED^^^
tes ptlra guardas jurados.

ptlra el pago dc haberFS ^ log
í^maestros de instrucción prin^at

NU^^N^r^ . ^P9`

con arreglo á los nuevos l^p
tas establecidos.

Padrón ^eci^a^
^^í_ ,^^,,

^`-ynt "Imnranta ?e1 D:A.PI^ DF Cn

LAS Nul^II^IAs
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manos y cerrada, más de la marca, 
propias de D. José Suárez, vecino de 
esta capital.

Una y^ua alazana, dé seis a tíos, 
mediana, herrada en el anca dere
cha; otra pelo castaño oscuro, cerra
da, tuerta del izquierdo, calzada de 
un pie, un dedo más de marca y he
rrada como la anterior; otra vieja, 
pelo castaño y un dedo sobre la mar
ca; un muleto de año y medio, pelo 
negro y herrado como la anterior; 
otro muleto con la misma edad, pelo 
dorado y con el mismo hierro, de la 
propiedad de D. Pedro Navas y Na
vajas, vecino de Castro Sel Río.

Una yegua alazana, de seis años; 
otra pelo castaño oscuro, calzada de 
un pie y tuerta del izquerdo; otra cas
taña,,vieja; un mulo de diez y ocho 
meses, negro; otro pelo dorado, todos 
con el hierro P. N., propias de don 
Pedro Navajas, vecino de Castro del 
Rio.

Un mulo de dos años, negro, con 
el hocico rubio, menos de marca, con 
un lunar blanco por dentro del anca 
izquierda, propio de D. Juan Cesáreo 
Pasten, vecino de San Sebastián de 
loe Ballesteros; un mulo blanco, más 
de marca y cerrado; otro romo negro, 
de un año; otro colorado, de tres años, 
de Ia propiedad de D. José Antonio 
Sánchez López uñó; otro de Ildefonso 
Polo Jurado, y el último de José Ló
pez Caballero, de Dos Torres y Villa 
del Río, respectivamente.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Ninn. 3379

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esto Ayuntamiento durante el 
mes de Octubre último, que forma 
el Secretario del mismo ea cumpli
miento de lo prevenido en el arti
culo 109 de la ley Municipal.

Sesión del día 5
No tuvo efecto por no asistir núme

ro suficiente de señorea Concejales.

Sesión del día 7
Bajo la presidencia del primer Te

niente de Alcalde y Alcalde acciden
tal D. Manuel Melgar Padilla,

Fueron aprobadas las actas de las 
dos sesionOs anteriores.

Se formó la distribución mensual 
de fondos del corriente mes con arre
glo á las consignaciones del presu
puesto. .

Dada cuenta del extracto de loa 
acuerdos tomados por Ia Corpora
ción durante el mes de Septiembre 
último, fueron aprobados y se dispu
so remitirlos al Gobierno de la pro
vincia, para su inserción en el Bole
tín Oficial.

Fué aprobada la cuenta de ingre
sos y gastos realizados por el Ayun
tamiento durante dicho mes da Sep
tiembre, y se dispuso fijaría en los si
tios de costumbre para conocimiento 
del público-

Se dió cuenta de haber correspon
dido á esta villa el cupo de 41 mozos 
para el reemplazo del ejército en el

año actual en virtud del reparto he
cho por la Comisión mixta de recluta
miento.

Con Ias garantías convenientes la 
frieron dadas á préstamo 1,000 pese
tas de los fondos de este Pósito mu
nicipal a! vecino Manuel Jurado Fer
nández, para dedicarías á operacio
nes agrícolas.

Sesión dal día 12
No tuvo efecto por falta de señores 

Concejales.

Sesión del día 14
En segunda convocatoria, bajo la 

presidencia del señor Alcalde D, Juan 
Delgado Bruzón.

Fueron aprobadas las actas de las 
dos sesiones umeriores.

Por el Ayuntamiento se autorizó la 
orden de pago de los suministros de 
varias especies facilitadas á las ca
ballerías de este puesto de la guardia 
civil.

Para identificar ante, ¡a Comisión 
mixta de reclutamiento á Francisco 
Cosano Rivas, padre del mozo del ac
tual reemplazo, número 47, Francisco 
Cosano Navas, fué nombrado el veci
no de esta población D. Alfredo Bo
rrego Melgar, fijándosele en concep 
to de pago de les gastos que se le ori
ginen 10 pesetas diarias.

Se aprobó la cuenta suscrita por 
D. Rafael Morales Rivas, como en 
cargado en el pago de los gasto,s he
chos por cuenta de este Pósito en el 
Registro de la Propiedad con motivo 
de la adjudicación al establecimiento 
cíe tres fincas de oliv-ar procedentes 
del deudor D. Tomás Sánchez Estepa, 
importantes 163'10 pasetin, por ho
norarios de presentación, impuesto 
del 4 por 100 á la Hacienda y premio 
de Hq uídación é inscripe ones.

Fué aprobada la cuenta rendida 
por el agente ejecutivo D. Joaquín 
Molina García, importante 89'75 pe- 

- setas por los trabajos de tramitación 
del expediente de apremio contra el 
deudor al Establecimiento del Pósito 
D. Tomás Santos Estepa.

Sesión del día 19
No tuvo efecto por no asistir nú

mero suficiente de señores Concejales.

Sesión del dia 21.
Declarada desierta por falta de ii 

citadores la subasta para el arriendo 
del impuesto de consumos por periodo 
de cinco años, se acordó recaudar por 
Adminístracióu municipal las espe 
cíes carne de hebra, arroz, trigo, ce
bada y demás granos, pescados y sal- 
común, comunicándolo á la Junta de 
asociados para la adopción d? medios 
de cobro, de las restantes especies.

Al objeto de construir un panteón 
familiar se concedió en venta á don 
Rafael Luque y Conde una parcela de 
terreno de un metro de ancho por dos 
y medio de longitud en el cementerio 
municipal.

Por iniciativa del señor Alcalde don 
Juan Delgado Bruzón, fué reconocida 
la necesidad de aumentar el edificio 
destinado á Matadero, insuficiente 
para la guarda y sacrificio de las ro
ses destinadas al abasto público y en

su consecuencia se dispuso realizar 
todo cuanto fuese preciso á indicado 
objeto.

Sesión del día 26
No tuvo efecto por no asistir núme

ro suficiente de señores Concejales.
Sesión del día 28

A instancia del representante da la 
Compañía de los ferrocarriles Anda
luces, se dispuso incluir en el apéndi 
ce al amillaramíento, para que con
tribuya en 1904, un edificio que ha 
construido en esta Estación.

También se dispuso exponer de 
agravios al público para 1903, la ma
tricula iudustrial.

Do igual modo se mandó preceder 
á la recaudación del cuarto trimestre 
del repartimiento de consumos.

Fué acordado aprobar el remate 
en la subasta para el arriendo del ar
bitrio do pesas y medidas á favor de 
D. Joaquín Chacón López, como me
jor postor.

Asimismo la adjudicación del re
mate á D. RaJael Rivas Arcos, en la 
subasta del arbitrio sobre servicio de 
Matadero público.

El Ayuntamiento acordó recaudar 
por Administración municipal el ar
bitrio establecido sobre ocupación do 
la vla pública à consecuencia de no 
haber habido licitadores ea la su
basta.

PuenteGenil 28 de Octubre de 1902. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Lorenzo Reina.

El extracto que antecede ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 4 del actual, acordando su 
publicación on el Boletín de la pro
vincia, de que yo el Secretario certi
fico.

Puente Genil 30 de Noviembre de 
1902,—El Secretario del Ayuntamien
to, Lorenzo Reina.—^V.‘’B,*’: El Alcal
de, Juan Delgado.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núiu.888l

Extracto de los acuerdos tomados por. 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Mayo y Junio últimos, que 
forma el Secretario en cumplímien 
to á Lo prevenido en el art. 109 de 
la ley Municipal.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 3

No hubo sesión por no reunirse su
ficiente número de señores Conce
jales.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Estéban Pérez Martínez.
Se acordó aprobar el acta.de la an

terior.
Prestarles cumplimiento á las dis

posiciones insertas en la Gaceta y Bo
letín Oficial durante las dos últi
mas semanas.

Ratificar definitivamente la falen
cia de las cuotas que por rústica, ur
bana y pecuaria adeudan á la Ha
cienda los contribuyentes que se de
tallan en la sesión del 26 del mismo 
mes,

Aprobar el repartimiento formado

por el Ayunfamiento y Junta pericial 
para atender á los gastos de extin
ción de la langosta.

Sesión del día 17
No hubo sesión por no reunírse su

ficiente número de señores Conce
jales.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

Estéban Pérez Martínez.
• Se acordó aprobar el acta de Ia an
terior, .

Pprestarles cumplimiento á las dis
posiciones insertas en la Gaceta y Bo
letín Oficial durante las dos últi
mas semanas.

Contratar á la banda de música dfl 
esta villa para que durante un año 
amenice todos los actos que el Ayun
tamiento designe.

Llevar á cabo en el edificio conven
to de San Francisco las obras pro
puestas por la comisión nombrada» 
conformo al presupuesto presentado.

Satisfacer con cargo al capítulo de 
imprevistos varias cuentas de servi
cios prestados al Municipio.

Por el señor Presidente se manifes
tó que por la Excma. Diputación pro
vincial se había acordado el estudio 
del anteproyecto de la carretera de 
Cañete á Villa del RIo. El Ayunta
miento se congratuló de tan impor
tante acuerdo, y dispuso que por el 
señor Alcalde se dieran las gracias á 
los señores Diputados que se han in
teresado en tan beneficioso asunto.

Sesión del día 31
No hubo sesión por no reurxirse sU- 

fleiente número de seiJores Conca* 
jales.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don 
Estéban Pérez Martínez,

So aprobó el acta de ia sesión ante* 
rior.

Se acordó prestarlea cumplímiento 
á las disposiciones insertas en la Gii' 
ceta y Boletín Oficial durante las 
dos semanas últimas.

La distribución de fondos del pre
sente mes.

Contribuir con 1.a suma de 25 pese
tas á la suscripción iniciada para eri
gir un monumento á D. Emilio Cas* 
telar.

Hacerle las reparaciones nocesn* 
rías á la bomba de incendios.

Gratificar con 150 pesetas al Jefe 
de la Guardia municipal D. Francis
co Olmo Borrego, y con 75 á D. An
tonio José Huertas Moyano, emplea* 
do de este Municipio, por los traba
jos extraordinarios pre.stado8 en la 
extinción de la langosta.

Proceder á la cobranza de los des* 
cubiertos del Pósito, tanto en metáli
co como en granos.

Conceder un plazo de diez días pa
ra satisfacer sin recargo el segundo 
trimestre de los conciertos por consu
mos y de los descubiertos de años an
teriores que existan en la adminis
tración del ramo.

Nombrar tres vigilantes de consu
mos para que presten servicio duran
te los meses de verano.
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23 DE DICIEMBRE DE 1902 .3

Autorizar al apoderado del Ayun* 
taniieiito en Córdoba, D. Antonio Gi
ménez Cobo, para que cobre en la Te
sorería de Hacienda loa intereses de 
las láminas de Propios, correspon
dientes al trimestre vencido en 1/ de 
Julio.

Se aprobó y acordó la publicación 
de un bando dictado por la Alcaldía 
sobre aprovechamiento de la espiga 
y pastos.

Sesión extraordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Estéban Pérez Martínez,
Tuvo por objeto esta sesión protes

tar los Concejales señores Ortega, 
Jian Fique y Cañas, del bando dictado 
Pur la Alcaldía el 8 del mismo mes 
Sobre el aprovechamiento de la espi
da y pastos.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde don 

*siéban Pérez Martínez.
Se acordó aprobar las actas .de las 

*toa últimas sesiones.
Úar cumplimiento á las disposicio

nes inserías en la Gaceta y Boletín 
Oficial durante la semana anterior.

Adquirir tres gorras de uniforme 
Para los serenos.

Dotar à la banda de música de los 
in.striimeuto3 necesarios,

Sarisfítcer al doctor Perrán, do Bar- 
celonai, 26 pesetas por la vacuna de 
os niños pobres de la localidad.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde don 

Estéban Pérez Martínez,
, Se acordó aprobar el acta de la ss- 

^ióu anterior.
Prestarles cumplimiento á Ias dis- 

Posiriouey insertas en la Gaceta y 
^ñETiN Oficial durante la semana 

luteri or,
Adquirir los tubos necesarios para 

' foejor iuncionamiento de la bomba 
incendios.

Encargar al laboratorio del Doctor 
®rrAn veinte tubos más de vacuna 
ftra terminar la de los niños pobres 

esta villa.

Sesión del día 28 ,
Por no reunirse suficiente número 
señores Concejales no pudo tener 

®^to la sesión ordinaria de este dla.

■JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 5 de Abril 
^’residencia del señor Alcaide don 

^iéban Pérez Martínez.
^e acordó aprobar ei acta de la se- 

^'*^a anterior.
Dar las gracias al señor Goberna- 

5*" civil é Ingeniero Jefe del Servi- 
Agronómico de la provincia, por 

ApoyQ q^g vienen prestando en los 
’'abajos de extinción de la langosta. 

Llevar á cabo una prestación per 
cuyos jornales se utilizarán en 
operaciones de extinción del 'Lichas

^úsecto.
^n>pliar á 1.000 pesetas el crédito 

® 500, librado con anterioridad para 
’^'■Cuder A los gastos que los misinos 
°^Asionen.

^1 precedente extracto ha sido 
Aprobado por esta Corporación muni- 

cipal en sesión de 15 de los corrîen- 
te,s, acordándose su remisión al señor 
Gobernador civil de la provincia, de 
todo io que, yo el Secretario, cer
tifico.

Cañete de las Torres á 26 de No
viembre de 1902.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Francisco Melero.— 
V.” B.“; El Alcalde, E, Pérez.

POSADAS
Núm. 3880

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento y por la 
Junta municipal administrativa du
rante el mes de Noviembre último, 
que forma el Secretario en cumpli
miento á lo ordenado en el art. 109 
de la ley orgánica Municipal.

Sesión del dia 5
Presidencia del primer Teniente Al

calde D. Carlos Ramos.
Leída, ei acta anterior fuè aproba

da^ y se tomaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en el mes de Octu
bre último, y que se publique en el 
BOLETIN Oficial de la provincia, 
quedando aprobada, igualmente, la 
distribución de fondos del mes ac
tual.

Fijar definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al año 
natural de 1900, y que se expongan al 
público, por término de quince días, 
para oir reclamaciones.

Aprobar la cuenta del maestro car
pintero por los gastos hechos para 
componer el carro volquete destina
do á la limpieza pública.

Aprobar también el expediente de 
subasta del alumbrado púbico para 
el próximo año de 1993, anunciáudo- 
1a por diez días, en virtud de no ex
ceder su importe de cinco mil pese
tas.

Autorizar la colocación de una lá
pida sobre la bovedilla que en el ce
menterio católico ocupa el cadáver 
de Antonio Béjar Espina.

Quedar el Ayuntamiento enterado 
de haber sido devuelto y aprobado 
por el Sr. Gobernados civil el presu
puesto adicional refundido para el co
rriente año.

Sesión del Sia 12

Presidencia del señor Alcalde don 
Juan Cabrilla Herrera.

Leída el acta anterior fué aproba
da, y se tomaron los siguientes acuer
dos:

Fijar definitivamente las cuentas 
municipales procedentes del año na
tural de 19Üi, siendo anunciadas al 
publico, por término de quince días, 
para oir reclamaciones.

Anunciar la subasta de los produc
tos del matadero público por un pe
riodo de diez días, puesto que su jm. 
porte no excede de cinco mil pesetas.

Autorizar al señor Presidenta para 
que por administración se haga la 
obra de adoquinado de la travesía de 
la callo Me.sones á la de Fernández 
de Santiago, en virtud A que su costo 
ha de ser de poca importancia.

Sesión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don 
Juan Cabrilla Herrera.

Leída el acta anterior fué aproba
da, y se tomaron los siguientes acuer
dos: '

Acceder á lo solicitado por D, An
tonio Abalos á nombre de D. Ratael 
Vargas, para que se le expida por la 
Secretaria certificación de resultar 
amillarada á nombre de su mandan
te la finca que ea dicha solicitud ae 
describe.

Aprobar dos cuentas de José More
no y Moreno, de. la obra de herrería 
hecha con destino A los cementerios 
de esta localidad, paseos y jardines 
públicos.

Áprobándose también la cuenta del 
gasto ocasionado con motivo del blan
queo. verificado en la casa cuartel de 
la guardia civil, arrendada por el 
Ayuntamiento.

Sesión del día 26

Leída la anterior, fué aprobada y 
se tomaron los siguientes acuerdos:

Aprobar la cuenta presentada por 
el perito titular de este Ayuntamien
to de los gastos hechos para el ace 
rado de cemento fle parte de las calles 
Gaitán, Fernández de Sa o ti.ago y Bé
lica Paez, aprobando también la cer
tificación del mismo perito donde cons
ta la parte que corresponde satisfacer 
ai Ayuntamiento y á los propietarios 
de las casas que ocupau las,fachadas 
aceradas y qué están obligados á 
reintegrar, requiriéndoíos para que 
en término de tercer día lo verifiquen 
á la Depositaría de fondos municipa
les.

Autorizar al señor Presidente para 
que conteste al señor Teniente. Jefe 
d« la guardia civil de esta línea, que 
el Ayuntamiento no omita madiq para 
la adquisición de una nueva casa 
cuartel que reúna mejores condiciones 
que la ocupada hoy por la guardia.

Se aprobó la cuenta del importe de 
adoquines remitidos por D. Manuel 
Pacheco, y' habiendo mandado más 
de los pedidos, los sobrantes de la 
obra proyectada seráu puestos en de
pósito, ten éndose en cuenta su valor 
para íncluirlo en el primer presu
puesto que ye forme.

Conceder un mes do licencia at Con
cejal D. José Rossi, por tener necesi
dad de ausentarse de la población.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del señor Alcalde don 
Juan Cabrilla Herrera.

Leída la anterior, fué aprobada y 
se acordó:

Cumplimentar Io dispuesto .#en la 
ley Municipal, procediendo al nom
bramiento de la Comisión que del se 
no de los que constituyen la Junta ha 
de examinar las cuentas municipales 
del año económico de ]898'99, fijadas 
definí ti va mete por el Ayuntamisuto 
en sesión de 24 de Octubre anterior, 
y que se comunique á dicha comisión 
su uombramiento, faeilitándole por la 
Secretaria cuantos antecedentes sean 
necesarios.

Sesión del día 23
Presidencia .del señor Alcalde don 

Juan Cabril! a H errera.
Leída la anterior, fué aprobada y 

se acordó:
Exactamente igual que en el ceta 

anterior con relación á Ias cuentas 
municipales del periodo semestral de 
1899-900 y su ampliación.

El anterior extracto ha sido apro
bado en sesión del día 3 del actual, y 
acordado au publicación en el BOLE
TIN' Oficial de la pro viñeta,-según 
está prevenido.

Posadas 6 de Diciembre da 1902. 
- -E1 Secretario, Antonio Uceda.—
V.® B.’: El Alcalde, Cabrilla.

.LUQUE
Núm. 89

Don Luis FernAndee Marlacnl, Alcalde pre
sidente del A 3'tía taro lent o cena titucional 
de este villa.

Hago saber: que no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la 
subasta convocad.^ para el día de 
ayer, para el arriendó de los derechos 
dal arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesas y medida-s, y habiendo acor
dado el Ayuntamiento rebajar un 
10 por 100 al tipo primitivo,.se anun
cia otra nueva subasta para el próxi
mo día treinta, y hora de diez ¿4 once, 
en la misma forma, requisitos y mo
delo de proposición que aparecen pu
blicados en el Boletín Oficial nú
mero 282, correspondiente al dia 26 
da Noviembre último, pudiendo ser
vir de tipo á los licitadores el ya re
ducido de 3.160 pesetas.

Luque 21 de Díciembré de 1903.—- 
Luis Fernández Mariscal.

PALMA DEL RIO

Núm. SI

Don Manuel Rodríguez Quiutann, Alca! de 
const itucíonal do esta ciudad.

Hago saber: que terminados los 
trabajos del empadronamiento domi
ciliario de este término municipal, 
para 1903, y formadas las listas á 
que se refiere el art. 19 de la ley or
gánica, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia acordó, en sesión del dla 16 
del actual, scan puestas al público 
por quince días en la Secretaría del 
mismo, los que empezarán á contarso 
desde Ia inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de Ia provin
cia, á fin de que puedan ser examina
das por los vecinos á quienes intere
sa y producir las reclamaciones que 
sean procedentes.

Palma del Río 18 de Diciembre de 
1902,—Manuel Rodríguez.—José Ba
zo, Secretario.

Núm. 96

Hago saber: que terminado el pa
drón de cédulas personales de este 
distrito municipal, que ha de regír 
durante el próximo año de 1903, que
da expuesto a! público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días.

Lo que se inserta para conocimien
to del vecindario y con el fin de qua 
puedan promoverse cuantas recia-: 
maciones consideren justas.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Palma del Rio 23 de Diciembre de 
1902. —Manuel Rodríguez.—José Ba
zo, Secretario.

GRANJUELA
Kùni 97’ 

pyn MbD^eJAl,** .Vouterroso, Alcalde consti- 
tucieeal de esta vit in.

.. Hago saber: quo terminadas las 
queutas municipales de Jos años de 
1900 y I9QI , quedan expuestas at pú
blico, .desde la teeba del presente, 
por quince días en la Secretaria del 
Ayuntaraíento, à fin de que puedan 
ser examinadas y hagan las reclama
ciones oportunas.

Granjuela 7 de Diciembre de 1902, 
—El Alcaide, Manuel Maria Monte' 
iroso.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Kúiu, 83
3BÎ I3> X d TT o

Don Alejandró Rodríguez y Silva, Juez de 
primera in.sta:.ata de ehta ciudad }* su par
tido.
Hago saber: que en autos ejecuti

vos que se siguen en este .Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda, á 
instancia del Procurador don Luis Es
pinosa y O.-^nna, en nombro de don 
Pe'ayo Correa y Duimovich, sobre 
cobro de pesetas, he acordado sacar 
A la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar eu el local de este Juz 
gado, el día veinte de Enero próximo, 
á las dos de Ja farde, y bajo las con
diciones que después se expresarán, 
¡as fincas siguientes:

Una casa número veinte y ocho, en 
la calle Real, de la ciudad de Aime 
lía, con veinte y nuevo metros y 
treinta y tres centímetros cuadrados, 
ton &u fachada á dicha calle, que lin
da por JIediodia con casa de doña 
Carmen Duimovich; por Norte, con 
otra do doña Teresa Massa, y por Po- 
nierfe cou las dus anteriores, apre
ciada por el perito don Enrique .Az
nar y Fojo en dos mil cincuenta pese
tas.

Otra casa en lá calle de Morillo, 
número tres, en la misma ciudad de 
Almería, que linda á Poniente con 
casa de herederos de don Juan Que
sada; por Norte con la calle de Muri
llo; por Levante con propiedad de 
doña Teresa Massa, Miguel Domín
guez y calfe Real, y por Sur cou pro
piedad de los herederos da don Luis 
Persebat, hoy don Emilio Godoy, mi
diendo una superlicie de trescientos 
noventa y siete metros cuadrados, 
apreciada por el njismo perito en tre
ce mil novecientas cincuenta pese
tas.

La subasta de expresadas fincas 
tendrá efecto cou sujeción á las si
guientes condiciones:

i .*^ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor dado á las respectivas fincas,

2 .“ Que io.s licitadore.s deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en la Sucursal de la 
caja de depósitos de esta provincia, 

una cantidad, por lo menos, igual al 
diez por ciento del expresado valor 
de las fincas, sin cuyo requisito no se 
admitirán proposiciones; y

3 .* Que no habiéndose presentado 
por loa deudores los títulos de propie
dad de las fincas cuya subasta se 
anuncia, no podrán tos rematantes 
exigir otros que el certificado dei re
gistro de la Propiedad, que obra en 
dichos autos, y que podrá ser exami
nado en la Escribanía del actuario 
por los que deseen tornar parte en la 
subasta.

Todo lo cual ae hace público por 
medio del presente para conocimien
to de los que deseen loteresarse en 
esta licitación.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Diciembre de mit novecientos dos.-— 
Alejandro Rodríguez y Silva. — El Es 
cribario, Licenciado Juau Antonio 
Montero.

ALMADEN
Núm. 77

Don Pudro Ochoa y Bcliráa, Juez de instrac- 
ción de este punido.
Por la presente requisitoria se ci

ta y llama á Pedro Garcia Cuevas, 
que se dice es vecino de Belalcázar, 
cuyas demás circunstaocias so igno
ran, para que dentro del término do 
diez días, contados desde el siguionte 
al de la inserción dél presente en la 
Gacela de Afadrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibírle decía 
ración inquisitiva en la causa quo se 
le sigue porastafa pur viajar en tren 
sin billete, apercibiéndole que de no 
veriflearto ser.1 declarado rebelde y 
le parará el perjuicio à quo haya lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á 
los agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expre
sado sugeto; poniéndolo, de .ser habi
do, á mi disposición en la cárcel de 
este partido con las seguridades con
venientes, por haberse decretado la 
prisión del mismo en la causa antes 
referida y ramo correspondiente.

Dada en Almadén á diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos dos.— 
Pedro Ochoa.—P. S. M., Rogelio Za
mora.

BAENA
Kám. SO

Cédula de citai ióu
Eo virtud de lo dispuesto por el 

sefWir Juez do íustruccióii de este par
tido en providencia dictada con esta 
fecha en el sumario que se sigue en 
este Juzgado, por sospechas de hurto, 
se cita al jitauo llamado Manuel Mo
lina Campos, natural de Pegalajar 
(.Jaén), de treinta y dos años de edad, 
de estado casado y de profesión es
quilador, á fin de que comp-irezca en 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la publica

ción de la presente en la Gaceta de 
Áladrid, para recibirle declaración 
en dicha causa, previníéudole que si 
no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Baena diez y siete de Diciembre de 
mil novecientos dos.—El actuario, 
José Santano,

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace eñ la cabeza de este 
periódico oticiál, y para mejor m- 
teJÍgencia de cuantos en el or
den oücial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos det Real de
creto de 26 de Abril ultimo:

Art. 8.° En los pliegos de cou- 
diciohss se conaignaráu necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante do pagar loe 
anuncios, honoraiios devengados 
y suplemeuLCít adeiuntados por el 
Notario ó Notai los que autoricen 
la sub anta, escrituras, y en gene
ral, toda chise de gastos que oca
sione lu subasta y tormahzaeión 
del contrato.

Arb. 9.“ EJ anuncio habrá de 
conteuer los pliegos Oe condicio
nes <h.:l contrato, siempre que la 
cuantía total do ést.j exceda de 
60.000 pesetas.

Act. 23. Lus Gor PO raciones 
provinciaka y inmucipaics abo
narán, en primer témiioo, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como loa derechos de inser
ción de los anuncios en los pe* 
riódicoa oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de lys 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la' regla 8.* del art. 8."

Las Corporaciones provincia 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ina- 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva:

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos 'y GastWf 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
bos nuevos estados mensuaUs 

de unidades de especies tarifa^i^'

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaoíóii 

de presupuestos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cO® 
sujeción á las prescripciones fl' 
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

APÉNDICE 
á los amillararuientos de rústica Í 
urbana

Cédulas de apremió’ 
de segundo grado, con arregló’ 
la Instrucción de 2tí de Abril 
1^00.

PADRON _ 
de cédulas personales y hojas *1^' 
clara tonas.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas 
Jurados.

LAS GUIAS , 
para la compra y venta de ca^^ 
Herías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
pan: la contabilidad municip^^^'

LOS EXPEDIEí*' 
tes para guardas jurados.

LAS NuMINAS,, 
para el pago de haberes a 
maestros de instrucción prio^*

NOMINAS. 
con arreglo á los nuevos iniP^^ 
tos establecidos.

Padrón vecinal
-------------------------- ---------------------- ■'níti-
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